
 

 

 

LEY DEPARTAMENTAL Nº 26 
LEY DEPARTAMENTAL DE 03 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
RUBÉN COSTAS AGUILERA 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO AUTÓNOMO  DE SANTA CRUZ 
 
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Departamental, ha sancionado la siguiente Ley: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL, 
 

DECRETA: 
 

LEY DEPARTAMENTAL DE SUSPENSIÓN DE AUTORIDADES 
 

ARTÍCULO 1 (OBJETO).  La presente Ley Departamental tiene por objeto regular los 
requisitos y procedimientos para la suspensión temporal y/o definitiva de autoridades electas del 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, así como la revocatoria de su mandato. 
 

ARTÍCULO 2 (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El ámbito de aplicación de la presente ley, 
será únicamente para determinar los requisitos y procedimientos para la revocatoria de mandato, 
suspensión temporal y/o definitiva del Gobernador, el Vicegobernador y de los Asambleístas 
Departamentales del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 

ARTÍCULO 3 (MARCO NORMATIVO). La presente Ley, se encuentra amparada y en 
estricta concordancia y respeto de los siguientes artículos de la Constitución Política del Estado: 
22, 26, 28, 115, 116, 117, 240, 270, 272, 277, 299 parágrafo I numeral 1 y 300 numeral 3. 
 

ARTÍCULO 4 (GARANTÍAS DE LIBERTAD PARA EL EJERCICIO  DEL CARGO)  
 
I. Acorde con el artículo 151 de la Constitución Política del Estado, el Gobernador, 

Vicegobernador y las y los Asambleístas Departamentales, acorde a sus funciones, gozarán 
de inviolabilidad personal durante el tiempo de su mandato y con posterioridad a éste no 
podrán ser procesados penalmente por las opiniones, comunicaciones, representaciones, 
requerimientos, interpelaciones, denuncias, propuestas, expresiones o cualquier acto de 
legislación, información o fiscalización que formulen o realicen en el desempeño de sus 
funciones. 

 
II. Así también, y en estricto cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política del Estado 

en su artículo 152, durante el mandato del Gobernador, Vicegobernador y las y los 
Asambleístas Departamentales, no se les aplicará la medida cautelar de la detención 
preventiva, salvo delito flagrante. 

 
ARTÍCULO 5 (REFERÉNDUM DE REVOCATORIA DE MANDATO). Conforme al artículo 

240 de la Constitución Política del Estado, el Referéndum de Revocatoria de Mandato de las 
autoridades electas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, procederá siempre y 
cuando concurran las siguientes condiciones: 

a. Podrá solicitarse cuando haya transcurrido al menos la mitad del periodo del mandato. 
b. No podrá tener lugar durante el último año de la gestión en el cargo. 
c. Dicho Referéndum procederá por iniciativa ciudadana, a solicitud de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en el padrón 
electoral departamental respectivo en el momento de la iniciativa, para el caso de 
Gobernador, Vicegobernador y Asambleístas poblacionales. Este porcentaje debe incluir 
al menos el veinte por ciento (20%) del padrón de cada una de las Provincias. El Tribunal 
Electoral Departamental de Santa Cruz verificará el cumplimiento de este requisito.  

d. En el caso de asambleístas territoriales, procederá el Referéndum a solicitud de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en 
el padrón provincial respectivo en el momento de la iniciativa. Este porcentaje deberá 
incluir al menos el 20% de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en el padrón 
electoral respectivo de cada Municipio. En las provincias con un solo municipio, el 
porcentaje mínimo del 20% deberá aplicarse a cada Asiento Electoral. El Tribunal 
Electoral Departamental de Santa Cruz verificará el cumplimiento de este requisito.  



 

 

e. Producida la revocatoria de mandato, el revocado cesará inmediatamente en el cargo, 
proveyéndose su suplencia conforme a normativa departamental vigente. 

f. La revocatoria procederá una sola vez en cada mandato constitucional del cargo electo. 
g. El procedimiento para la revocatoria de mandato antes descrito no será aplicable para los 

asambleístas departamentales representantes de los cinco pueblos indígenas del 
departamento autónomo de Santa Cruz: Ayoreo, Chiquitano, Guaraní, Guarayo y Mojeño, 
quienes a los efectos de la revocatoria del mandato de sus asambleístas departamentales 
aplicarán sus usos y procedimientos propios. 

 
ARTÍCULO 6 (SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDADES).  

 
I. Además de lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política del Estado, el 

Gobernador, Vicegobernador y/o los Asambleístas Departamentales, serán suspendidos en 
el ejercicio de su cargo, únicamente cuando se dicte sentencia condenatoria ejecutoriada 
privativa de libertad mayor a tres años por la comisión de delitos dolosos. 

 
II. Habiendo concluido  el juicio con sentencia condenatoria y agotados los recursos que la 

Constitución y la Ley le franquea al afectado y ejecutoriada la sentencia, éstas autoridades 
serán destituidas automáticamente de su cargo, debiendo realizarse una nueva elección de 
la autoridad destituida en el plazo de noventa (90) días, salvo que la sentencia adquiera 
calidad de cosa juzgada en la segunda mitad del mandato constitucional, en cuyo caso, 
deberá ser reemplazada de acuerdo a los procedimientos establecidos en los artículos 
precedentes de la presente ley, debiendo el reemplazante cumplir con el resto del tiempo del 
mandato constitucional. 

 
ARTÍCULO 7 (SUSPENSIÓN TEMPORAL Y RESTITUCION DE AU TORIDADES).  

 
I. El Gobernador, el Vice Gobernador y/o los Asambleístas Departamentales serán 

suspendidos de manera temporal en el ejercicio de su cargo, únicamente cuando exista 
sentencia condenatoria ejecutoriada, por la comisión de delitos culposos, de omisión o 
dolosos cuya pena privativa de libertad impuesta por la sentencia sea igual o menor a tres 
años, suspensión que durará hasta el cumplimiento de la pena impuesta, salvo perdón 
judicial.  

 
II. En caso de que la sentencia condenatoria ejecutoriada ordene pena distinta a la privativa de 

libertad,  que no afecte el diario desempeño de las funciones de la autoridad de 
departamental, solo procederá la suspensión temporal hasta el cumplimiento de la pena. 

 
ARTÍCULO 8 (REEMPLAZO DEL GOBERNADOR SUSPENDIDO).  

 
I. De darse la suspensión temporal del Gobernador, con sentencia condenatoria ejecutoriada 

en su contra y con pena privativa de libertad, por la comisión de delitos culposos o de 
omisión, será el Vicegobernador o en su defecto, un miembro de la Asamblea Legislativa 
Departamental designado entre ellos por mayoría absoluta de los asambleístas presentes, el 
que asumirá la función de Gobernador Interino del Gobierno Autónomo Departamental de 
Santa Cruz. 

 
II. Si la sentencia condenatoria ejecutoriada en contra del Gobernador, que establece pena 

privativa de libertad, por la comisión de delitos culposos o de omisión, hubiese sido dictada 
pasada la mitad  del periodo constitucional del mandato del Gobernador, será el 
Vicegobernador o en su defecto, un miembro de la Asamblea Legislativa Departamental 
designado entre ellos, conforme a lo establecido en el parágrafo I del presente artículo, quien 
en su calidad de Gobernador interino, permanecerá en dicho cargo ejecutivo  hasta la 
finalización del periodo constitucional del mandato. 

 
ARTÍCULO 9 (REEMPLAZO DEL ASAMBLEISTA SUSPENDIDO).  De darse la 

suspensión temporal y/o definitiva de un Asambleísta, por sentencia condenatoria ejecutoriada 
con pena privativa de libertad en su contra, por la comisión dolosa del delito, será el Asambleísta 
suplente el que asumirá la función de titular, por el tiempo que el titular se encuentre impedido, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Departamental del Régimen Electoral. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. En tanto el Vicegobernador no sea electo por voto 
popular, será un miembro de la Asamblea Legislativa Departamental designado entre ellos por 



 

 

mayoría absoluta de los miembros presentes, el que asumirá la función de Gobernador Interino 
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.  
 
 Remítase al Ejecutivo Departamental para fines estatutarios. 
 
 Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Departamental, a los tres días del mes de diciembre de dos mil diez años. 
 
 FDO. ALCIDES VILLAGÓMEZ IBÁÑEZ,  María Arias Sandoval de Paz. FDO 
 
 Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento Autónomo 
de Santa Cruz. 
 
 Casa de Gobierno del Departamento Autónomo de Santa Cruz, de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

 
 FDO. RUBÉN COSTAS AGUILERA 

 

 

 

  
 

 


